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RESOLUC No. 005
(ENERO 6 OE 20r6)

:.POR EDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DL REPOSICIÓN"

El Gerente de SERVICIUOAD .E.S.P. DOSQUEBRADAS, EIPRESA Ii{DU§TRIAL Y
COiIERCIAL DEL ESTADO, en uso de sus atr¡buc¡one8 legales yen especiel las confer¡das
por el artlculo 153 d6 la Ley 142 de 1994 y .

D- Con elfin de atender su sol¡citudes en Eimer lugar se procedió a revis'ar nuestra base de
dátos dncontrando quedesde Mazó de 2008 existéñ reclamaciónes por la m¡sma causa
por part€ del señor GUSTAVO GIL GIRALDO ante la entliad a las cuates han sido
resueltas de manera cónespond¡ente at emás de las ¡nterpuestas ante la máx¡ma
autoridad en seN¡cios públicos copo es la superservic¡os las cuales han dado.

A- Que el Gob¡erno Nacional por meffS$d!*.Ley l4 dÉ,{804, establec¡ó el Régimen de los
Servicios Públieqs Dom¡c¡l¡aflas y qqlq.U&as disposidoñB,

B- Que la menc¡onáda ley sn su TIU¡b r¡ill C"pitrlo Vlf, *tf"ubs 152, 153 y 154 consagra el
dercclro qu€ tiéfÉñ los usuarÉ c iuscriptores potenciale de presentar a1a Empr€Ga

- queias, peticione6 y recursoá¡glatiros al crni¡ato do servieio3s4licos.

C- Que mediante comunic¿dó. tto 1553 del Og de Sept¡embre de 2015, el Señor GUSTAVO
' ANTONIO GIL GIRALÉ'pr€i¡é-ñtó sol¡citr¡d'réopscto at predlo ublcedb enla Manzana 14

Casa I Pueblo Sol, ¡dÚtiliiroddo con la cuenta No. 818471 en 6t cualsol¡cita lo siguienle:
'Que Serv¡c¡udad rq,gn§e el contador de agua extraviado cle mi propbdad por las
razones mencionadA fi¡e SéN¡c¡uCad i.Laats .61 s€rvi:b de aoua potable de manera
¡nmediata, que no sea'oólrrrdo e eqrñiradd a¡ao y alcanti¡rffidóy ónnás cohceplos de
los meses de deuda qu6 tór¡snli,s se$h,,o¡Bntü'dé tntilino"N' 618471 y ruta N"
59l2341OO1Ol por.,mora, confome.¡l aitía¡lü l9 de la ley ó& de 2if0l moUtficatoria por

. la ley 142 de'1994"'SÉ séa revisado h hiúbria'de pagos 6 laaacri.l de la rñanzana lO
del mismo barlo a fid'qué se rev¡áe el érior cómetido por el tupcióhario. Que€s reüse la
h¡storia G pagos d! mi pledio, toda vez qLE al momento de la flspensi&l del seNic¡o me
encontraba ápaZ y salvo, pues ta mejor pru6üá de el ütimo iago realizedo por concéplo
de acueducto, aseo y alcantarillado del predio ¡dentificado con número de cuenta 818471,
del cual pido copia del último rec¡bo de pago que debe reposar en los arch¡vos de
ustedes".
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¡nmediata del
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s€rvlclo.

E- Es de anotar que las sEp€ns¡on€s se ejecubn a los 2 meses de venc¡mienlo del pago d€
la factura y en estas se menc¡ona una fecha llmite de-pago y una fecha suspensón la
cual es de esfido cumplim¡ento, basados en el Decrelo 302 d6 2000 y la ley 142 de
'f 994, el cual se transciibe en: CAPITULO V. Articulo.140. Suspens¡ón .por

incumpl¡mionto... La úalla de page pgr 6l lémino que fie la enlidad prestadóra, ain
exceder en todo caso do tres p€rlodos de facturaclrn, y el fraude a las conexiones,
acometidas, medidores o lfneas.

F- Se veriflco que parÍ¡ el año 20OG sé rogistraron 3 pagos parc¡ales de las fac{uras
260265522 (1830000), 200305644 (S20. ($25.(x)0) (ver anexo), por tar¡to
para ol dla 07/042006 s€ liquido la al p€rbdo de marzo y en 63ta

V sé presento uira mora de 2 de suspens¡ón tomporal la cual
nece8ario el retiró. del med¡dor.fue eiecutada el dia 27 de abr¡l:

Circumtaricia a lá. cl¡al hubo dd usuafio la .f€@nexión no
autorizda por, paf"É.dé é1,

oportunidades. cuafl do.,táa
acuordos.da- Fqó- que. 9e
deuda adquirida por

con6€n3ual en viftJd
camb¡o de un
dicta empresa pa
soñala el artlcülo 1

ñio para los.servic¡o8 !é

u

4facturadó ol cargo

j:, it .. l. .. ":r .í-:l .

H- Por otre padü,H tittürlo-dc t2€ de.&ftriqna rey ¡nenámri que exisb @ntrato de
condiciones ab{bnif,iftÉ prlblt¿os ir¡sddbr.¡dlá Errrpraá d€ññe hs corlüc¡ónés unifomes
en hs ([re €¡tá(f,!ÉrGÉia a.pr¡ctañel Earyiro y ct proDirtario o quhn ulilioe el inmuéble
dotominqdo ¡dic¡f r6dudo a[f, rirmpf, y d¡erdo sé.cunplán cü toós. lo3 réquisitos

. éxi!¡idos por la.Empresa f actuardo baio la ndma existentes.

l- Es por esto que bajo estas cond¡ciones se genera un marco de deberes y obl¡gac¡ónos
para cada una de las partes, como es el suñr¡nistro que coí€sponde a un deber y
obl¡geck5n de la. emqrosa y el pago de estos por parte de los usuarios por recibirloi
oportunamente de tal manera que ante el incumplimiento de las obligqc¡ones en el pago
oporluno por parte dol usuar¡o de manera obl¡gator¡a le conesponde a la entidad.la
susp€ns¡ón del. s€rv¡cio qu6 para el caso mencionado se real¡zo en dl instante mis¡no que
€l c¡tado usuario pres€nto acumulac¡ón de dos per¡dros consecutivos de facturación.'se
puede menc¡onar atli:más que de cgnformidád con el numeral g del artícúlo g9 de la Ley
142 de 1gg4 "...con el f¡n de cumpl¡r cabalm€nte con los princiD¡os de 'solidariiad v
red¡stribuc¡ón no 6xisürá eronerac¡ón en er pago de ro" servigbs..." inésanaao y suurayaá
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contrato uniforEr€,
a un usuano en
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fuera.d€ texto), para ninguná persona natuaal o jurfd¡ca. En ese sentido, el pago del valor
de los b¡enes y serv¡c¡os prov¡stos en desaffollo del.contÉto de condiciones unifolmes ea
de carácter obl¡gatorio y se erige como una regla de carác-ter general, en tanto que es

' neceaár¡o para eúectos de cumpl¡r con loé ñne.s de hacer etect¡va la ayuda que deben
proporcionar -los estratos altos y los usuarios comerc¡ales e industriales a aqué[6
usuários de estratos bajos, parapagar las tafifas de los serv¡cios públicos quo cubran sug
neces¡dades básicas.

J- En consecuencia, para ¡nstalar nuevamente el servic¡o de agua este dob€rá el¡minar la
causá,que or¡g¡no la susÉnsión del caso es pos¡ble hacer gcuérdó de

realizar a las enpresas descuentospago: cabe anotar que en ningún

v sobre la deuda que tenga a su pfestación del serv¡cio público, sino
-rf¡§atorios. para tal caso se ¡nforma
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que ofrece la oportunidad de
al usuario qde acorde con el

A- Que mediante
Subgerenc¡a Comercial
administrativo oste que
a las sol¡citudes
antériomente exp
acueduclot alca
obl¡gac¡ones para lo
TERCERO
siguientes caracierlstica§

cartera tt p¡Éhle realizar los descuentos del
nto de reáI¡s p6go de contado o en su defecto
f¡nanciació

el cua{¡db,ú debe cumplir lag
Ai lüo ed (b 'lngen¡erla, f,ledrdor d€

100% d€ los rgcargos
realizar pn aqrrdb d9

generadocd
pego

reemplazo, 81 2,5'l R160, ño ii aceptr un Q3 nÉnor el'ésiecifcado, Cámara en

tecnologf avd¡É.?!.'.r*
tMtD 2004:?2{,É. l|añ

' C8rtificado dB apróacióni¡nbrflacimal de modelo beio ISO 40Al
14154 / OirL R49 o sirnilar. Mo Be acerta setlo de prcducto en

polímero (b l[gtñietlf: con distón Énurdo pa'ra ávacuaoión d€ sólidos.en suspensión,
D¡sco irducdt o ir*agado para futuros ptwos de bcturs ?emota, Reg¡strador con
lecfura de cinco díg¡tos (hásta 99999, Certificado de aprobac¡ón de salubridad WRAS,
NSF, EUROFINS o equ¡valente similar ¡ntemac¡ona[ No se acepta setto de prpducto o
sello {ocal, Caudal de aranque 0,5 a 1 Uh, Sistama de seguridad que imp¡da la
s6paración del reg¡strador del Grerpo s¡n deiar evidoncia y pres¡ón de trabaio 16 bar. no
se acepta presión ¡nferior a la especmcada.

B- Que el día (16).de dic¡embre de 2015, et señor GUSTAVO AIITO fO GIL GInALDO,
ante lnconformldad por la respuesta oEeclda, lnterpuso y sustentó RECURSO DE
REPO$CIÓN .Y EN SIJBSIDIO EL DE APEIACIÓ! A].[IE lá SUPER¡MTENDENCI,A DE
SERVICIOs PúBU@S; afgumentando lo s¡gu¡ente. .

c/¡z

l.rtl

dél 2¡l de Sépti6fib¡4. 2015, erianada de la
pet¡c¡ón elevada, aclo

EI No acceder
pof Gil Giraldo

Se'colrfrman loe valofes por concopto de
as6o y pol tanto b ¡ñvitamos de pago de las

de seoción cartera. .

por ,l',
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